
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE 

MINISTERIO DE 

EDUCACION, FORMACION 

PROFESIONAL Y DEPORTES 

Expediente Tribunal Administrativo del Deporte núm. 52/2026 

En Madrid, a 23 de abril de 2026, se reúne el Tribunal Administrativo del 

Deporte para conocer y resolver el recurso presentado por Don XXXX, en nombre del 

CCCC contra la Resolución de 3 de febrero de 2026 del Comité de Apelación de la 

Real Federación Española de Fútbol (RFEF) por la que se desestimaba el recurso de 

apelación interpuesto contra la Resolución de 2 de enero de 2026 del Comité 

Disciplina de la RFEF. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. En fecha 24 de febrero de 2026 a tenido entrada en este Tribunal 

Administrativo del Deporte el recurso presentado por el CCCC contra la Resolución 

de 3 de febrero de 2026 del Comité de Apelación de la RFEF por la que se desestimaba 

el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución de 2 de enero de 2026 del 

Comité Disciplina de la RFEF. 

En virtud de denuncia formulada por Liga Nacional de Fútbol Profesional por 

hechos durante el partido correspondiente a la octava jornada del Campeonato 

Nacional de Liga de Primera División, disputado el día 3 de octubre de 2025, entre el 

CCCC y el RRRR, se incoa expediente sancionador por el Comité de Disciplina de la 

RFEF. 

En concreto, los hechos denunciados por la LNFP son los siguientes: 

“1. En el minuto 10 de partido, un grupo de aficionados locales, ubicados en la 

Grada Sur Baja y situados tras unas pancartas con los lemas "FFFF", "CCCC" y 

"GGGG", lanzaron numerosas pelotas de tenis al terreno de juego de ese fondo (entre 

40 y 50 pelotas) sin impactar en nadie. Personal de mantenimiento, seguridad y los 

recogepelotas procedieron a su retirada de inmediato. El juego se mantuvo detenido 

aproximadamente 2 minutos y 50 segundos, hasta que el Club, a petición del árbitro, 

emitió un mensaje por la megafonía del Estadio solicitando que cesara el lanzamiento 

de objetos. Este hecho quedó recogido en el acta arbitral”.  

 

 

2. En el minuto 34 departido, un grupo de aficionados locales, ubicados en la 

Grada Sur Baja y situados tras unas pancartas con los lemas "FFFF", "CCCC" y 
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"GGGG", entonaron de forma coral y 

coordinada durante, aproximadamente, 10 segundos el cántico “¡Puta RRRR, puta 

RRRR !”. 

3. En el minuto 35 departido, un grupo de aficionados locales, ubicados en 

la Grada Sur Baja y situados tras unas pancartas con los lemas "FFFF", "CCCC" y 

"GGGG", entonaron de forma coral y coordinada durante, aproximadamente, 10 

segundos el cántico “¡EEEE, hijo de puta!”. 

4. En el minuto 37 departido, un grupo de aficionados locales, ubicados en 

la Grada Sur Baja y situados tras unas pancartas con los lemas "FFFF", "CCCC" y 

"GGGG", entonaron de forma coral y coordinada durante, aproximadamente, 10 

segundos el cántico “¡EEEE, hijo de puta!”. 

5. En el minuto 39 departido, un grupo de aficionados locales, ubicados en 

la Grada Sur Baja y situados tras unas pancartas con los lemas "FFFF", "CCCC" y 

"GGGG", entonaron de forma coral y coordinada durante, aproximadamente, 10 

segundos el cántico “¡Hijo de puta, eres un hijo de puta!”, dirigido al árbitro, siendo 

secundado por gran parte de la afición local repartida por el graderío. 

6. En el minuto 41 departido, un grupo de aficionados locales, ubicados en 

la Grada Sur Baja y situados tras unas pancartas con los lemas "FFFF", "CCCC" y 

"GGGG", entonaron deforma coral y coordinada durante, aproximadamente, 10 

segundos el cántico “¡Puta RRRR , puta RRRR!”. 

7. En el minuto 45 + 3 departido, un grupo de aficionados locales, 

ubicados en la Grada Sur Baja y situados tras unas pancartas con los lemas "FFFF", 

"CCCC" y "GGGG", lanzaron varias pelotas de tenis al terreno de juego de ese fondo 

sin impactar en nadie. El portero visitante procedió a su retirada inmediata, sin que 

tuviera afección al juego”. 

Por otra parte, se recibió escrito formulado por el Oficial Informador, en el 

que se denunciaban los siguientes hechos: 

“1. Minuto 10:30 - Se produce desde uno de los fondos del estadio el 

lanzamiento de pelotas de tenis al terreno de juego -alrededor de 30 o 40- que 

obligaron al árbitro a interrumpir el juego durante aproximadamente 2:30 minutos. En 

esos momentos desde dicho fondo se exhibió una pancarta que rezaba de la siguiente 

manera: "PPPP", mientras entonaban "Puta IIII". El juego 
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fue reanudado tras emitirse por megafonía el anuncio correspondiente a fin de que 

cesase el lanzamiento de objetos”. 

SEGUNDO. –Instruido el expediente disciplinario, Comité de Disciplina dictó 

resolución definitiva el 2 de enero de 2026, en la que, con base en los fundamentos 

recogidos en la misma, acordó sancionar al CA CCCC, por una infracción del artículo 

114 en relación con el artículo 69.1.c) del Código Disciplinario de la RFEF, con multa 

de 12.000 €, por los hechos denunciados que ocurrieron durante el partido. 

TERCERO. - La Resolución de 3 de febrero de 2026 del Comité de Apelación 

de la RFEF confirmó la Resolución dictada por el Comité de Disciplina Deportiva. 

Frente a ella se interpone el presente recurso con los siguientes motivos de 

impugnación: 

- La actuación diligente del Club que exime su responsabilidad, y 

- La imposición de la sanción en su grado mínimo. 

El recurso interpuesto contra la Resolución de 3 de febrero de 2026 del Comité 

de Apelación de la RFEF ante este Tribunal Administrativo del Deporte suplica: 

“se resuelva revocar dichas resoluciones, acordando que CCCC no puede ser 

sancionado por los hechos denunciados, y de manera subsidiaria, en caso de 

estimarse responsabilidad del Club, la sanción económica corresponda al mínimo 

de la horquilla legal.” 

CUARTO.- Solicitado el expediente e informe de la Real Federación 

Española de Fútbol al amparo del artículo 79 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

QUINTO. - Del expediente remitido y de toda la documentación 

correspondiente se dio traslado al recurrente para que formularan las alegaciones que 

estimara oportunas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO. - . La competencia constituye un presupuesto procesal y es, por tanto, 

norma de orden público indisponible que puede y debe ser evidenciada de oficio. En 

atención a ello, procede pronunciarse ahora sobre la misma teniendo en cuenta que, la 

competencia de este Tribunal viene delimitada por lo previsto el artículo 
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120 de la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del 

Deporte y su Disposición Transitoria Tercera, en concordancia con lo previsto en el 

artículo 84.1 a) de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y en los artículos 

6.2 c) y f), y 52.2 del Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina 

Deportiva, así como en el artículo 1 del Real Decreto 53/2014, de 31 de enero, por el 

que se desarrolla la composición, organización y funciones del Tribunal 

Administrativo del Deporte. 

SEGUNDO. – El recurrente está legitimado activamente para plantear este 

recurso, por ser titular de derechos e intereses legítimos afectados por ella, en los 

términos exigidos por el artículo 33.4 del Real Decreto 1591/1992. 

TERCERO.- Según ha sido ya expuesto en los antecedentes de la presente 

Resolución, los hechos que han sido objeto de sanción son, principalmente, una serie de 

cánticos entonados durante el partido por un considerable número de aficionados. 

La infracción sancionada está tipificada en el artículo 69.1.c) del CD de la RFEF 

que contempla «la entonación de cánticos que inciten a la violencia o constituyan 

manifiesto desprecio a las personas que intervienen en el encuentro» y artículo 69.2.c) 

del CD de la RFEF que dispone “c) Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en 

las instalaciones deportivas, que supongan un trato manifiestamente vejatorio para 

cualquier persona por razón de su origen racial, étnico, geográfico o social, así como 

por la religión, convicciones, capacidad, edad, sexo u orientación sexual, así como los 

que inciten al odio o atenten gravemente contra los derechos, libertades y valores de 

las personas.”; y la sanción se tipifica en el artículo 114 del CD de la RFEF «la 

pasividad en la represión de las conductas violentas, xenófobas e intolerantes y de las 

conductas descritas en el artículo 70, cuando por las circunstancias en las que se 

produzcan no puedan ser consideradas como infracciones muy graves conforme al 

apartado anterior, será considerada como infracción grave y podrán imponerse las 

siguientes sanciones: 

.... 

2. Sanción pecuniaria para los clubes, técnicos/as, futbolistas, árbitros/as y 

directivos/as en el marco de las competiciones profesionales y de Primera Federación 

y de Primera Federación de fútbolfemenino, de 6.001 a 18.000€» 

Alega el recurrente su falta de responsabilidad, ya que adoptó todas las medidas 

preventivas y represivas que estaban a su alcance, habiendo cumplido con las 

 

 

MINISTERIO DE EDUCACION,  

FORMACION PROFESIONAL  

Y DEPORTES 

4 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL  
DEPORTE  

 

 

 



normativas que se exigen para la prevención y 

erradicación de conductas violentas en el deporte. 

La insuficiencia de las medidas preventivas adoptadas por el club, como el 

correo electrónico remitido, es manifiesta ya que los cánticos tuvieron lugar, y la 

ausencia de medidas eficaces post factum por su alegada imposibilidad reflejan una 

falta de actuación por parte del Club recurrente para evitar conductas como la 

sancionada. El Club recurrente no puede escudarse en una dudosa imposibilidad, 

cuando goza de todos los medios a su alcance para la implementación de medidas 

eficaces para erradicar estas conductas. 

La actuación de los clubes ante estas circunstancias debe dirigirse a erradicar 

este tipo de comportamientos y mitigar sus efectos existiendo para ello varias 

posibilidades que permiten una actuación con mayor firmeza; entre otras, las recogidas 

en los artículos 3.2 y 7.3 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 

racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

El artículo 3 dispone: 

“1. Con carácter general, las personas organizadoras de competiciones y 

espectáculos deportivos deberán adoptar medidas adecuadas para evitar la 

realización de las conductas descritas en los apartados primero y segundo del artículo 

2, así como para garantizar el cumplimiento por parte de los espectadores de las 

condiciones de acceso y permanencia en el recinto que se establecen en el capítulo 

segundo de este título. 

2. Corresponde, en particular, a las personas organizadoras de competiciones 

y espectáculos deportivos: 

a) Adoptar las medidas de seguridad establecidas en esta Ley y en sus 

disposiciones de desarrollo. 

b) Velar por el respeto de las obligaciones de los espectadores de acceso y 

permanencia en el recinto, mediante los oportunos instrumentos de control. 

c) Adoptar las medidas necesarias para el cese inmediato de las actuaciones 

prohibidas, cuando las medidas de seguridad y control no hayan logrado evitar o 

impedir la realización de tales conductas. 
 

(...) 
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g) Colaborar activamente en la 

localización e identificación de los infractores y autores de las conductas prohibidas 

por la presente Ley (...).” 

Junto a lo anterior, debe traerse a colación lo previsto en el artículo 7 del citado 

cuerpo legal, referido en este caso a las condiciones de permanencia en el recinto: 

“1. Es condición de permanencia de las personas espectadoras en el recinto 

deportivo, en las celebraciones deportivas, el no practicar actos violentos, racistas, 

xenófobos o intolerantes, o que inciten a ellos, conforme a lo definido en los 

apartados primero y segundo del artículo 2 de la presente Ley; en particular: 

a) No agredir ni alterar el orden público. 

b) No entonar cánticos, sonidos o consignas racistas o xenófobos, de 

carácter intolerante, o que inciten a la violencia o al terrorismo o supongan cualquier 

otra violación constitucional. 

[...] 

3. El incumplimiento de las obligaciones descritas en los apartados 

anteriores implicará la expulsión inmediata del recinto deportivo por parte de las 

fuerzas de seguridad, sin perjuicio de la posterior imposición de las sanciones 

eventualmente aplicables. 

4. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y 

espectáculos deportivos vendrán obligados a desalojar pacíficamente el recinto 

deportivo y abandonar sus aledaños cuando sean requeridos para ello por razones 

de seguridad o por incumplimiento de las condiciones de permanencia referidas en 

el apartado primero.” 

Así, se echan en falta medidas más concretas como la identificación y expulsión 

de los autores de los referidos cánticos desde el momento en que se produjo el primero 

de ellos, máxime si se tiene en cuenta que los cánticos se reiteraron durante la disputa del 

encuentro, o la incoación de expedientes disciplinarios a los titulares de los abonos 

ubicado en las gradas desde las que se profirieron dichos cánticos. 

En consecuencia, el recurrente no acredita su suficiente diligencia y eficacia 

en la implementación efectiva de todas aquellas que son necesarias para erradicar este 

tipo de comportamientos y para mitigar sus efectos, ni en la identificación de, al 

menos, parte de los aficionados autores de los cánticos, que se produjeron hasta en 

reiteradas ocasiones, desde la misma zona del estadio y por el mismo grupo de 
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espectadores. No hubo, pues, una adecuada 

actuación preventiva, ni tampoco una actuación reactiva idónea y suficiente para 

contrarrestar los cánticos de modo eficaz. 

Estamos, por tanto, ante un supuesto de culpa in vigilando, que establece una 

responsabilidad disciplinaria de carácter cuasi objetivo, mitigado con la inversión de 

la carga de la prueba, que en el presente caso no ha realizado el club sancionado de 

forma satisfactoria. 

El presente motivo de recurso debe ser desestimado. 

QUINTO. – El recurrente solicita la imposición de la sanción en su grado 

mínimo en el suplico de su recurso, a pesar de no realizar ninguna alegación sobre 

dicha graduación o proporcionalidad en los fundamentos del recurso. 

En este sentido, indica la Resolución del Comité de Disciplina de 2 de enero de 

2026: 

“al Club expedientado le han sido incoados con anterioridad otros expedientes 

disciplinarios durante la presente temporada (n.º 2526_E_15 y n.º 2526_E_41), lo 

que, aun cuando en sentido estricto no cabe aplicar la circunstancia agravante de 

reincidencia, constituye una reiteración en las conductas en cuestión y, por ende, una 

persistente pasividad e insuficiencia de las medidas adoptadas por parte del CCCC en 

la presente temporada. Por este motivo, procede imponer una sanción de doce mil 

euros (12.000 €) de multa, sensiblemente superior a la cuantía mínima propuesta por 

la Instructora y, a su vez, a la que, por importe de 9.000 €, le fue impuesta en el referido 

Expediente n.º 2526_E_41”. 

El Tribunal Administrativo considera ajustada a Derecho la sanción impuesta y 

debidamente motivada por el Comité de Disciplina ponderando las circunstancias 

concurrentes. 

Por tanto, el presente motivo también debe ser desestimado.  

En su virtud, este Tribunal Administrativo del Deporte 

ACUERDA 
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DESESTIMAR el recurso presentado por el CCCC contra la Resolución de 3 

de febrero de 2026 del Comité de Apelación de la Real Federación Española de Fútbol 

por la que se desestimaba el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución de 

2 de enero de 2026 del Comité Disciplina de la RFEF. 

La presente resolución es definitiva en vía administrativa, y contra la misma 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Central de Instancia, con sede en Madrid, 

en el plazo de dos meses desde su notificación 

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

 

 

 

MINISTERIO DE EDUCACION,  

FORMACION PROFESIONAL  

Y DEPORTES 

8 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL  
DEPORTE  

 
 


